CONSEJO TECNICO CATASTRAL

A C T A   No.  9
PRIMERA SESION ORDINARIA 2006
En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas del día martes 25 de abril del año 2006, se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Técnico Catastral, correspondiente al año 2006, en la Sala de Juntas del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, sito en el primer nivel, ala sur, Edificio Sonora del Centro de Gobierno, a la cual asistieron los C.C. C.P. Gilberto Inda Durán, en representación del Secretario de Hacienda del Estado, Ing. Edmundo Chávez Méndez, Vocal Ejecutivo de ICRESON y Secretario Técnico del Consejo; Lic. Mario Fernando Larios Velarde, Director General de Servicios Catastrales del ICRESON y Representante; Arq. Ernesto Ruiz Armenta, en representación del Ing. Humberto Valdés Ruy Sánchez, Secretario de Infraestructura Urbana y Ecología y representante; Prof. Alonso Corrales González, Presidente Municipal de Arizpe y representante; C. Fabián León Félix, en representación del C.P. Héctor Cañez Ríos, Presidente Municipal de Caborca y representante; Ing. Héctor Germán Montoya, en representación del              C. Guillermo Ochoa Murrieta, Presidente Municipal de Cajeme y representante; Ing. Juan Manuel Ortega Cota, en representación del Ing. Jorge Espada Trapero, Presidente Municipal de Guaymas y representante, Ing. Jesús Omar Camorlinga Meza, en representación de la Lic. María Dolores del Río Sánchez, Presidente Municipal de Hermosillo y representante; C. Daniel Moreno Padilla, en representación del Lic. Gerardo Terán Silva, Presidente Municipal de Moctezuma y representante, Dr. Manuel de Jesús Tarín Urrea, Presidente Municipal de Nacozari de García y representante y Alfredo Ayala Botello, Encargado de Servicios Catastrales de Nacozari de García; Lic. Renato Encinas Zavala, en representación del Lic. Alberto Natanael Guerrero López, Presidente Municipal de Navojoa y representante; C. Carlos Silva Rubio, en representación del C. Lorenzo A. de la Fuente Manríquez, Presidente Municipal de Nogales y representante; C. Arturo Bravo Herrera, en representación del C. Francisco Ramón Martínez González, Presidente Municipal de Puerto Peñasco y representante; C. César Abel Pardini Gamboa, en representación del           Prof. Marco Antonio Coronado Acuña, Presidente Municipal de Ures y representante.
Verificado el quórum legal para sesionar, se cuenta con la presencia de 17 integrantes del Consejo, se inicia la sesión de acuerdo al siguiente orden del día:

Bienvenida y Lista de Asistencia:

1- Resumen de la minuta de la sesión anterior, efectuada el 24 de noviembre del año 2005.
2- Presentación de la Plataforma de Información Geográfica.

3- Avances del Programa de Transferencia de Funciones Catastrales del Estado a los Municipios.
4- Política Fiscal del Impuesto Predial 2007.

5-
     Asuntos Generales.

1- Resumen de la minuta de la sesión anterior, efectuada el 24 de noviembre del año 2005.

Da la bienvenida el Ing. Edmundo Chávez Méndez, Vocal Ejecutivo del ICRESON, quien comenta sobre la agenda de trabajo y la importancia de cada uno de los temas, por lo que pidió al Lic. Mario Fernando Larios Velarde, para que inicie con la lectura de la minuta de la reunión anterior.
2- Presentación de la Plataforma de Información Geográfica.
Posteriormente el Ing. Chávez Méndez, pasó a comentar el punto 2 titulado Plataforma de Información Geográfica, en ese momento se presentó el C.P. Gilberto Inda Durán, Subsecretario de Ingresos, en representación del Secretario de Hacienda, por lo que el Ing. Chávez Méndez le dio una explicación de los temas a tratar en la reunión y continuó con la exposición de la Plataforma, donde dijo que el proyecto se esté llevando entre ICRESON, DICTUS-UNISON y CONACYT, el cual consta de un software libre que apoyará a los municipios, ya que gente con preparatoria podrá manejarlo de una manera amigable y accesible.
Comentó también que esta será una presentación breve e invitó al Ing. Jaime Cruz Díaz para que realizara una exposición técnica del software, el cual nos lleva a hacer ediciones catastrales directamente de los municipios y dijo que se van a poder hacer movimientos y actualizaciones por los municipios a su base catastral y después enviarla al ICRESON.

Dijo que la capacitación para este software es muy rápida y podría ser en un día, también comentó que lo interesante del software es la actualización de la información de los predios en su infraestructura.

Esta información se manejaría por Internet que también es una ventaja y una herramienta que no cuesta.

El Ing. Edmundo Chávez, comentó que la Plataforma de Información Geográfica, servirá para que los municipios que no cuentan con recursos, puedan utilizar este software y así lograr la Transferencia de Funciones Catastrales.
El Presidente Municipal de Arizpe, Prof. Alonso Corrales G., preguntó que si quien va a capacitar en este software, por lo que el Ing. Chávez dijo que el ICRESON va a ser el capacitador, buscando hacer grupos de municipios.

Por otra parte el Ing. Cruz Díaz, continuó con la exposición, mencionando que a este software se le pueden meter atributos a la base de datos.

El Lic. Larios, comentó que el software se encuentra en prueba piloto para mejorarlo y después entregarlo a los municipios.

3- Avances del Programa de Transferencia de Funciones Catastrales del Estado a los Municipios.

No habiendo otro comentario se pasó al tercer punto denominado Avances del Programa de Transferencia de Funciones Catastrales y tomó la palabra el Lic. Larios Velarde, diciendo que como casos exitosos tenemos a los municipios de Puerto Peñasco y Agua Prieta, ya que son los primeros municipios a los que se le transfieren las funciones catastrales. La segunda etapa se está desarrollando a la cual se integraron cuatro municipios y para el año 2007 con el software de la plataforma pensamos integrar a todos los municipios del Estado.

El Ing. Chávez Méndez, comentó que la primera etapa de transferencia ya estaba avanzada, la segunda también y la tercera se iniciará apoyados con la plataforma que se presentó anteriormente y solicitó permiso para retirarse ya que tenía otro evento.
4- Política Fiscal del Impuesto Predial 2007.

El Lic. Larios Velarde pasó al punto cuatro denominado Política Fiscal del Impuesto Predial 2007, por lo que comentó que desde el año 2002 en Sonora se han estado realizando por parte de los municipios sus estudios de valores de terreno y construcción, poniendo valores adecuados a la infraestructura con la que cuentan.
Las perspectivas propuestas para el siguiente año, en el incremento del impuesto predial es del 3% lo que podría en los valores catastrales ó en las tasas y tarifas.

El Presidente Municipal de Arizpe, comentó que hay algunas modificaciones que no se actualizan en la base de datos, a lo que el Lic. Larios respondió que hay que checar esas actualizaciones para que se realicen en tiempo y forma.

El Lic. Larios pidió que por favor se vote si se aprueba la propuesta de incremento del 3% para el 2007 en el impuesto predial, el cual quedó aprobado por unanimidad.

Comentó también que cuando ya estén autorizados los valores catastrales, se hará una revisión para constatar que estén bien.

En el caso de Nacozari de García, comentó que la mina está haciendo obras de desarrollo, que si se pueden integrar y se le dijo que poco a poco.
5- Asuntos Generales.

El Sr. Carlos Silva, de Nogales, comentó de los avances que tienen en las oficinas catastrales y solicitó apoyo, por lo que el Lic. Larios Velarde comentó que es el próximo municipio al que se le brindará capacitación.

El Presidente Municipal de Arizpe, Prof. Alonso Corrales, preguntó que para manejar la plataforma que tipo de equipo se requiere, a lo que el Lic. Larios le contestó que en cualquier computadora se puede manejar, pasando la palabra al C.P. Gilberto Inda Durán, quien comentó que es muy bueno el programa de transferencia de funciones catastrales, ya que mejorará la eficiencia en el impuesto predial de cada uno de los municipios y que las condiciones del Estado han cambiado en los últimos años y para muestra tenemos el incremento de empleo que se está dando en este trimestre del año.  También vean el crecimiento de algunos municipios, como es el caso de Puerto Peñasco.

No habiendo otro asunto que tratar el C.P. Gilberto Inda Durán, Subsecretario de Ingresos, da por concluida la reunión, siendo las 12:25 p.m. del mismo día.

C.P. Gilberto Inda Durán
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